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El suscrito, Mtro' Vicente Mendoza Téllez Girón, en mi carácter de Secretario de Finanzas del
Poder Ejecutivo del Estado de oaxaca, mismo que acredito mediante la presentación anexa oe
copia simple de la constancia de nombramiento y del Pasaporte Mexicano emitido por ta
Secretaría de Relaciones Exteriores, hago constar que tras realizar un proceso competitivo de
conformidad con el artículo 25 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas
y Municipios, la obligación que se describe en el presente documento, fue la que presentó el
costo financiero más bajo, siendo resultado de la Licitación pública LA-OAX-DlD -oo4-2020, para
la contratación de instrumentos derivados de intercambio de tasa de interés, de tasa variable
a tasa fija (swap) realizado en fecha 29 de octubre de 2020, con por lo menos la invitación a g
(ocho) diferentes instituciones financieras, obteniendo como mínimo 3 (tres) ofertas
irrevocables. Al respecto:

l. Información general del financiamiento.

Swap asociado al Financiamiento con clave de inscripción en el Registro público único de
Financian¡ientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios: 420-022 OOOT (,,Crédito
Sa nto ndef" )

a88aca SEFIN

Tipo de Financiamiento Instrumento derivado de Intercambio de Tasas del tipo swap, para intercambiar la
tasa variable TllE 28 a Tasa Fija.

Ente Público Gobierno del Estado de Oaxaca.

Clave del Financiam¡ento
que respalda

420-0220007,

Monto o porcentaje por
cub ri r

Hasta la cantidad de S237'965,450.04 (dosc¡entos treinta v siete millones
novecrentos sesenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta pesos 04/100 M,N.), monto
que corresponde a la tercera disposición del financiamiento al que está asociado.

P azo 5,298 (cinco mil doscientos noventa y ocho) días, contados a partir de la Fecha de
Inicio de la confirmación,

Tasa de Ejercicio Objetivo
Las ofertas deberán señalar la tasa fija ofertada expresada en cuatro digitos

Gastos Adicionales Las ofertas no podrán incluir Gastos Adicionales y los únicos Gastos Adicionales
contingentes serán aquellos que, en su caso¡ se generen por el romoimiento del
instrumento derivado.

Fuente de pago

financiamiento, conforme a la prelación prevista en el Fideicomiso F/20045gg.

Mecanismo de pago

Ga rantía

El Contrato de Fideicomiso lrrevocable de Adm
F/2004588, celebrado por el Estado de Oaxaca como
en Segundo Lugar y Banco santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero santander México como Fiduciario, de fecha 6 de febrero dezo2o
(el " F¡de¡com¡so F/2004s88,'l.

tivo del p
"General polirio D patria" E

Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Re n Barlolo
50.16900
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lll. Propuestas de ofertas irrevocables recibidas.

a) En caso de que la naturaleza del Instrumento Derivado presente un ¡ntercambio de
tasas, es decir, que el Ente Público intercambie una tasa variable por una tasa fija,
p¿rctada como Tasa de Ejercicio, deberá publicarse:

Instituc¡ón financiera Funcionario facultado Acepta ción Rechazo

Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank I nverlat.

Enrique lgnacio Aguilar
Loza no

X

Banco Monex, S.A. Institución de Banca Múltiole.
Monex Grupo Financiero ("Monex,,).

José Humberto Estevané
Dager y Ernesto Vera Arazo

X

Banco Sarrtander México, S,A. Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander
México.

Marcela Valdés Hernández X

Banco Nar:ional de México, S.A. Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banamex
(" CitiBonamex"J.

Ricardo Peña Ortiz y Alfonso
Verdugo López

X

Banco Nar:ional de Obras y Servicios públicos,
Sociedad Nacional de Crédito, Institucional de
Banca de Desarrollo ("Banobras,,).

José Amílcar Muñetón
Rod rígu ez

X

HsBc IVtextco, S.4., Institución de Banca Múltiole.
Grupo Financiero HSBC. ("Hsbc',). Edgardo García Martínez X

BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer
("BBVA")

Franuel Campos García y
Mayra Patricia Aguilar

Sa ntia go

X

Accendo Banco, S,A., Institución de Banca
lvl ú lt¡ ple (" Acce n d o" ), Alfonso Loera Sánchez X

Inst¡tución
fi na nciera Tipo de instrumento Monto asegurado Tasa de

ejercicio
Plazo
(días)

Otros

Bastos
adlclo-
nales

Acce n do

Instrumento derivado
de Intercambio de tasas
de interés del tipo swap,
para intercambiar la
tasa variable TllE 28 a

Tasa Fija,

Hasta la cantidad de
5237'96s,4s0.04
(doscientos treinta y siete
rnillones novecientos
sesenta y cinco mil
cuatrocientos cincuenta
pesos 041100 M.N.).

5.9900%

5,298 (cinco mil
d osci entos
noventa y ocho)
días, contados a

partir de la Fecha
de Inicio de la

co nfi rm a ció n.

N/A

Monex

Instrumento derivado
de Intercambio de tasas
de interés del tipo swap,
para intercambiar la
tasa variable TllE 28 a

Tasa Fija,

Hasta la cantidad de
S 2 3 7'96 5,4s0, 04
(doscientos treinta y siete
millones novecientos
sesenta y cinco mil
cuatroclentos cincuenta
pesos 04/100 M. N. ).

6.O700%

5,298 (cinco mil
dosc¡entos
noventa y ocho)
días, contados a

partir de la Fecha
de Inicio de la

co nfi rm a ció n.

N/A

CitiBanamex

Instrumento derivado
de lntercambio de tasas
de interés del tipo swap,
para intercambiar la
tasa variable TIIE 28 a

Tasa Fija,

Hasta la cantidad de
S23t'96s,4so.04
(doscientos treinta y siete
millones novecientos
sesenta y cinco mil
cuatrocientos cincuenta
pesos 04/100 M.N.).

5.9450%

5,298 (cinco mil
doscientos
noventa y ocho)
días, contados a

partir de la Fecha
de Inicio de la
co nfi rm a ció n.

N/A

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial
"General porfirio Díaz, Soldado de la patria,' Edificio ;D,, Saúl Martínez

Avenida Gerardo Pandal Graff #1 , Reyes l\/lantecón, San Bartolo Coyotepec, C.p.
Teléfono: 951 5016900 extensión 23392.
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b) En caso de que la naturaleza del Instrumento Derivado presente una tasa máxima, es
decir que el Ente Público obtenga de la oferta Calificada una tasa pactada como Tasa
de Ejercicio, a partir de la cual esta no incremente, deberá publicarse:

Derivado de lo anterior, se hace del conocimiento que de conformidad con el artículo 44 de los
Lineamientos, la oferta ganadora del contrato de intercambio de tasas para el Financiamiento
descrito en la presente evaluación, fue la presentada por Banco Nacional de México, s.A,
Institución de Banca Múlt¡ple, Grupo Financiero Banamex, al preserrtar el costo financiero más
ba jo.

Ahora bien, de conformidad con el estado de avance de las licitaciones públicas de los
proyectos a los que se destinará el Financiamiento que respalda el instrumento derivado y los
requerimientos financieros de las ejecutoras del gasto asociado, el Estado determinó el monto
de la tercera disposición de dicho Financiamiento es la canticlad de 5203,442,2Ls.4g(doscientos tres millones cuatrocientos cuarenta y dos mil doscientos quince pesos 49/100
M'N'), por lo cual el monto a asegurar del instrumento derivado de intercambio de rasas se
ajustó en consecuencia,

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca a 29 de octubre de 2020.

d
s

Mtro. Vicente Mendoza Téllez Girón
Secretario de Finanzas del poder Ejecutivo

del Estado de Oaxaca.

Se adjuntan como parte integrante del presente A.nexo, las 3 (tres) ofertas irrevocables de
Financiamiento, así como las respuestas de las instituciones financieras que decidieron no
presentar oferta en este proceso competitivo en lcs términos del artículo 26 de la Lev de
Disciplina Financiera de las Entidades v los Municinios.

{lc}¿firg, FtJ¡dt

Institución
f-in a nc¡era

Tipo de
I nstru m ento

Monto
Asegu ra do

Tasa de
E iercicio

P lazo
I Díasl

Prima de
Co ntratec¡ó n

Otros gastos
Ad icio na les

NO APLICA

--__J_

É..Ét
*'
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El suscrito, Mtro. Vicente Mendoza Téllez Girón, en mi carácter de Secretario de Finanzas del
Poder Ejecutivo del Estado de oaxaca, mismo que acredito mediante la presentación anexa de
copia simple de la constancia de nombramiento y del Pasaporte Mexicano emitido por la
Secretarí¡r de Relaciones Exteriores, hago constar que tras realizar un proceso competitivo de
conformidad con el artículo 25 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas
y Municipios, la obligación que se describe en el presente documento, fue la que presentó el
costo financiero más bajo, siendo resultado de la Licitación pública LA-OAX-DlD -o04-202o, para
la contratación de instrumentos derivados de intercambio de tasa de interés, de tasa variable
a tasa fija (swap) realizado en fecha 29 de octubre de2020, con por lo menos la invitación a g
(ocho) diferentes instituciones financieras, obteniendo como mínimo 3 (tres) ofertas
irrevocables. Al respecto;

l. Información general del financiamiento.

Swap asociado al Financiamiento con clave de inscripción en el Registro público único de
Financianrientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios: A20-022 OO0g (,,Crédito
Bonobras 1").

Tipo de Financiamiento Instrumento derivado de Intercambio de Tasas del tipo swap, para intercambiar la
tasa variable TllE 28 a Tasa Fiia.

Ente Público Gobierno del Estado de Oaxaca.

Clave del Financiamiento
que respalda

420-02 20008,

Monto o porcenta je por
cubrir

Hasta la cantidad de S32'381,566.20 (treinta y dos millones trescientos oi¡,"nta v
unos mil quinientos sesenta y seis pesos 20/roo M,N.), monto que corresponde a ta
segunda disposición del financiamiento al que está asociado.

Pl azo 5,271 (cinco mil doscientos setenta y uno) días, contados a partir de la Fecha de
Inicio de la confirmación.

Tasa de Ejercicio Objetivo
Las ofertas deberán señalar la tasa fija ofertada expresada en cuatro dígitos

Gastos Adicionales Las ofertas no podrán incluir Gastos Adicionales y los únicos Gastos Adicionares
contingentes serán aquellos que, en su caso, se generen por el rompimiento del
instrumento derivado.

Fuente de pago

financiamiento, conforme a la prelación prevista en el Fideicomiso F/2o045gg.

Mecanismo de pago El Contrato de Fideicomiso lrrevoc
F/2004588, celebrado por el Estado de
en Segundo Lugar y Banco Santander México, s.A., Inst¡tuc¡ón de Banca Múltiple,
Grupo Financiero santander México como Fiduciario, de fecha.6 de febrero de 2o2o
(el " F¡ d e¡ co m i so F /2 0045 88" ),

Ga rantía N/A

Centro Administrativo del poder Ejecutivo y Judi
"General porf¡rio Díaz, Soldado de la patria" Edificio;D,,Saúl'l\¡lartí

Aven¡da Gerardo Pandal Graff#1, Reyes lVlantecón, San Bartolo Coyotepec, C.p.
Teléfono: 951 S016900 extensión 23392,

Página 1 de 3
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lll. Propuestas de ofertas irrevocables recibidas.

a) Erl caso de que la naturaleza del Instrumento Derivado presente un intercambio de
tasas, es decir, que el Ente Público intercambie una tasa variable por una tasa fija,
perctada como Tasa de Ejercicio, deberá publicarse:

Inst¡tución
fi na nciera

Acce n do

Monex

Instrumento derivado
de Intercambio de
tasas de interés del
tipo swa p/ pa ra
intercambiar la tasa
variable TllE 28 a-lasa

Monto asegurado

Hasta la cantidad
^^-r^^r)52 5ó_r-,5bb.zu (Iretnta
y dos millones
trescientos ochenta y un
mil quinientos sesenta y
seis pesos 201100 M. N.)

Hasta la cantidad
532'381,566.20 (tre¡nta
y dos millones
trescientos ochenta y un
mil quinientos sesenta y
seis pesos 201100 M,N.)

Hasta la cantidad
A^-r-^-)52 5ór,)bb.zu (tretnta
y dos millones
tresc¡entos ochenta y un
mil quinientos sesenta y
seis pesos 20/100 M.N.)

5.9470%

Centro Adm¡ntstrativo del poder Eiecutivo v
"General Porfirio Díaz, Soldado de la patria" Edificio;D" Saút n

Avenida Gerardo Pandat Graff#i, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Ce.itiS7,
Teléfono: 951 5016900 exlensión Z33g2,2g4oe

Institución flnanciera Funcionario facultado Aceptac¡ón Rechazo

Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat.

Enrique lgnacio Aguilar
LOZa nO

X

Banco Monex, S,A. Institución de Banca Múltiple,
Monex Grupo Financiero ("Monex,,).

José Humberto Estevané
Dager y Ernesto Vera Arazo

X

Banco Santander México, S.A. Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander
México.

Marcela Valdés Hernández X

Banco Nacionalde México, S.A. Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banamex
(" CitiBonamex"l.

Ricardo Peña Ortiz y Alfonso
Verdugo López

X

Banco Nacional de Obras y Servicios públicos,
Sociedad ltlacional de Crédito, Institucional de
Banca de Desarrollo ("Banobras,,).

losé Amílcar Muñetón
Rodríguez X

ñJóL tvtextco,5.A,, Insiltucton de Banca Múltiple,
Grupo Financiero HSBC. ("Hsbc"), Edgardo García Martínez X

óbvA banr:omer,5.A,, Institución de Banca
Múltiple, 13rupo Financiero BBVA Bancomer
("BBVA")

Franuel Campos García y
Mayra Patricia Aguilar

Sa ntia go
x

Accendo Banco, S,A., Institución de Banca
Múltiple (" Accendo"\. Alfonso Loera Sánchez X

Tipo de Instrumento
Otros
gastos

a dlclona les
Instrumento derivado
de Intercambio de
tasas de interés del
trpo swap, para
intercambiar la tasa
variable TllE 28 a Tasa

5,27 t (cin co m il
doscientos setenta y

uno) días, contados
a partir de la Fecha
de Inicio de la
confi rm a ció n.

5,271 (cinco mil
doscientos setenta y

uno) días, contados
a partir de la Fecha
de Inicio de la

co nfi rm ació n.

Instrumento derivado
de Intercambio de
tasas de interés del
t¡po swap, para
intercambiar la tasa
var¡able TllE 28 a Tasa

5,277 (cinco mil
doscientos setenta y
uno) días, contados
a partir de la Fecha
de Inicio de la
co nfi rm ació n.

Página 2 de 3
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b) En caso de que la naturaleza del Instrumento Derivado presente una tasa máxima, es
decir que el Ente Público obtenga de la oferta Calificada una tasa pactada como Tasa
dc'Ejercicio, a partir de ra cuaresta no incremente, deberá publicarse:

Derivado de lo anterior, se hace delconocimiento que de conformidad con el artículo 44 de los
Lineamientos, la oferta ganadora del contrato de intercambio de tasas para el Financiamiento
descrito en la presente evaluación, fue la presentada por Banco Nacional de México, S.A,
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banamex, al presentar el costo financiero más
bajo.

Ahora bien, de conformidad con el estado de avance de las licitaciones públicas de los
proyectos a los que se destinará el Financiamiento que respalda el instrumento derivado y los
requerimientos financieros de las ejecutoras delgasto asociado, el Estado determinó et monto
de la segunda disposición de dicho Financiamiento es la cantidad de $6,123,535,6g (seis
millones ciento veintitrés mil quinientos treinta y cinco pesos 68/J.00 M,N,), por lo cual el
monto a ¿lsegurardel instrumento derivado de intercambio de tasas se ajustó en consecuencia,

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca a 29 de octubre de 2020,

Mtro. Vicente Mendoza Téllez Girón
Secretario de Finanzas del poder Ejecutivo

del Estado de Oaxaca.

Se adjuntan como parte integrante del presente Anexo, las 3
Financiamiento, así como las respuestas de las instituciones
presentar oferta en este proceso competitivo en los términos del artículo 26 de la ¡ey

financieras que decidieron no
oe

Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios,

l-iec:'etarru
ir';ir raül¿if Iil *-r Í;iti;¡l¡.,-ei_
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El suscrito, Mtro. Vicente Mendoza Téllez Girón, en mi carácter de secretario de Finanzas del
Poder Ejecutivo del Estado de oaxaca, mismo que acredito mediante la presentación anexa de
copia simple de la constancia de nombramiento y del Pasaporte Mexicano emitido por la
Secretarí¡¡ de Relaciones Exteriores, hago constar que tras realizar un proceso competitivo de
conformidad con el artículo 25 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas
y Municipios, la obligación que se describe en el presente documento, fue la que presentó el
costo financiero más bajo, siendo resultado de la Licitación pública LA-oAX-DlD-004-2020, para
la contratación de instrumentos derivados de intercambio de tasa de interés, de tasa variable
a tasa f¡ja (swap) realizado en fecha 29 de octubre de 2020, con por lo menos la invitación a g
(ocho) diferentes instituciones financieras, obteniendo como mínimo 3 (tres) ofertas
irrevocables. Al respecto:

l. Información general del financiamiento.

Swap asorciado al Financiamiento con clave de inscripción en el Registro público único de
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios: A20-062 OO43 (,,Crédito
Bonobros 2").

Tipo de Financiamlento Instrumento derivado de Intercambio de Tasas del tipo swap, para interc.mbi.r la
tasa variable TllE 28 a Tasa Fiia,

Ente Públlco Gobierno del Estado de Oaxaca.

Clave del Financiamiento
que respalda

420-0620043

Monto o porcentaje por
cubri r

Plt-

f '¿sa ¿eEerc¡cio Objetivo

errtor Ad¡.¡onrl",

ir"nt. ¿"Eco

Mecanismo de pago

Hasta la cantidad de 592,962,996.18 (noventa y dos mil
dos mil novecientos ochenta y seis pesos 1S/1OO M.N.),
primera disposición del financiamiento al que está asoc

-5,332 i
de la confirmación.

Las ofertas deberán señalar la tasa fija ofertada expresada en cuatro dígitos.

Las otertas no podrán incluir Gastos Adicionales y los únicos Gastos Adicionares
contingentes serán aquellos que, en su caso, se generen por el rompimiento del
¡nstrumento derivado.

-El 
14.8

el Fort
49 de la Ley de Coordinación Fiscal V, en s
que en elfuturo lo sustituya, modifique y/o
), el cual equivale a la cantidad anual de
nueve millones quinientos ochenta y cinc

noventa y seis pesos 751100 M.N.) del FAFEF del ejercicio fiscal 2020, año de
contratación del financiamiento, conforme a la prelación prevista en él Fideicomiso
F/2004588.

El Contrato de Fideicomrs
F/2OO4588, celebrado oor el
en segundo Lugar y Banco santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero santander México como Fiduciario, de fecha 6 de febrero de 2o2o
(el " Fideicomiso F/2004588,'I.

Ga rantía N/A

tivo del P
"General Porfirio D patr¡a" E

Avenida Gerardo Pándal Graff#1, Re n Bartolo
501 6900
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Propuestas de ofertas irrevocables recibidas.

a) En caso de que la naturaleza del Instrumento Derivado presente un intercambio de
tasas, es decir, que el Ente Público intercambie una tasa variable por una tasa fija,
pactada como Tasa de Ejercicio, deberá publicarse:

il.

ilt.

Instituclón financiera Funcionarlo facultado Aceptaci
ón

Rechazo

Scotiabank lnverlat, S.A,, Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat.

Enrique lgnacio Aguilar Lozano x

Banco Monex, S.A. Institución de Banca Múltiple,
Monex Grupo Financiero ("Monex,,),

José Humberto Estevané Dager
y Ernesto Vera Arazo X

Banco Santander México, S.A. lnst¡tución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander
México.

Marcela Valdés Hernández x

Banco Nacionalde México, S.A, lnstitución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banamex
(" CitiBanamex"l.

R¡cardo Peña Ortiz y Alfonso
Verdugo López

X

tsanco Nac¡onal de Obras y Servicios públicos,
Sociedad Nacional de Crédito, Institucional de
Banca de Desarrollo ("Banobras',).

José Amílcar Muñetón
Rodríguez X

HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiole.
Grupo Financiero HSBC. ("Hsbc,,), Edgardo García Martínez X

BBVA Bancomer, S,A., Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer
{ "B BVA')

Franuel Campos García y
Mayra Patricia Aguilar Santiago X

Accenoo uanco,5.A., Inst¡tución de Banca
Múltiple ("Accendo"I. Alfonso Loera Sánchez x

I nstitucl ón
fl na nciera

Tipo de ¡nstrumento Monto asegurado Tasa de
ejercicio

Plazo
(dlasl

Otros
gastos
a diclo-
nalas

Accendo

Instrumento derivado
de Intercambio de tasas
de interés del tipo swap,
para intercambiar la
tasa variable TllE 28 a

Tasa Fiia.

Hasta la cantidad de
592' 962,986.78 (noventa
y dos millones
novecientos sesenta y dos
mil novecientos ochenta y
seis pesos 18/100 M.N.)

s.9900%

5,332 (cinco mil
tresc¡entos treinta y
dos) días, contados a

partir de la Fecha de
Inicio de la

co nfi rm ació n.

N/A

Monex

Instrumento derivado
de Interc¿mbio de tasas
de interés del tipo swap,
para intercambiar la
tasa variable TllE 28 a

Tasa Fiia.

Hasta la cantidad de

592'962,986.18 (noventa
y dos millones
novecientos sesenta y dos
mil novecientos ochenta y
seis pesos 18/100 M,N.)

6.0750%

5,332 (cinco mil
tresc¡entos treinta y
dos) días, contados a

partir de la Fecha de
Inicio de la

co nfi rm a ció n.

N/A

CitiBanamex

Instrumento derivado
de Intercambio de tasas
de interés del tipo swap,
para intercambiar la
tasa variable TllE 28 a

Tasa Fiia.

Hasta Ia cantidad de

592' 962,986.J,8 (noventa
y dos millones
novecientos sesenta y dos
mil novecientos ochenta y

seis pesos 18/100 M.N.)

s.9520%

5,332 (cinco mil
tresc¡entos treinta y
dos) días, contados a

partir de la Fecha de
Inicio de la
co nfi rm ació n.

N/A



Oa aca
JUNl'05 t1)N5?ÍrUiMe.. EL CiiMf.t!ir

SEFIN
SecretórJs de

Fín¡nas

"2020, Añci de la Pluriculirir¡iiilad <je loli pueblos indígena$ y Afromexicanos,,

b) En caso de que la naturaleza del Instrumento Derivado presente una tasa máxima, es
decir que el Ente Público obtenga de la oferta Calificada una tasa pactada como Tasa
de Ejercicio, a partir de la cual esta no incremente, deberá publicarse:

Monto

NO APLICA

Derivadn de lo anterior, se hace del conocimiento que de conformidad con el artículo 44 de los
Lineamientos, la oferta ganadora del contrato de intercambio de tasas para el Financiamiento
descrito ¡:n la presente evaluación, fue la presentada por Banco Nacional de México, S,A,
institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banamex, al presentar el costo financiero más
ba jo.

Ahora bien, de confol'rniCad con el estado de avance de las licitaciones públicas de los
proyectos a los que se destinará el Financiamiento que respalda el instrumento derivado y los
requerimientos financieros de las ejecutoras delgasto asociado, el Estado determinó el monto
de la primera disposición de dicho Financiamiento es la cantidad de $75,96g,11g.43 (setenta y
cinco millones novecientos sesenta y ocho mil ciento dieciocho pesos 43/100 M.N,), por lo cual
el monto a asegurar del instrumento clerivado de intercambio de tasas se ajusté en
co nsecue n cia.

San Bartolo lloyotepec, Oaxaca a 29 de octubre de 2020,

Mtro. Vicente Mendoza Téllez Girón

.:ii¡crot¿¡riü
jecj'etá¡fa ft Fln€nzas
'iiobiemo er¡ Es¡Édc do üaxaa

Se adjuntan como parte integrante del presente Anexo, las 3 (tres) ofertas irrevocables de
Financiamiento, así comc¡ las respuestas de las instituciones financieras que rjeciclieron no
presentar oferta en este proceso compet¡tivo en los términos del artículo 26 cle la Lev de
Disciplina tinanciera de las Entidades y los Municipios.

tivc det p
"General porf r¡o D patria,,E

Averid¿i Gerardo Pandai Graff #,j, Re n Bartolo
501 6900


